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	GESTIÓN DEL DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO Formato de compromiso para desempeñar comisión en el exterior
	Código: GTH-F001
Versión: 002
Fecha: 20/12/2024



	Fecha diligenciamiento y firma:
	Día
	Mes
	Año

	
	19
	diciembre
	2024



1. IDENTIFICACIÓN DEL FUNCIONARIO 

Nombre del funcionario:
Documento de identidad: 
Nivel: (Directivo, asesor, profesional, técnico, asistencial)
Cargo, código, grado: 
Dependencia: 
Correo electrónico:

2. INFORMACIÓN DEL ESCENARIO INTERNACIONAL

Organización o persona que invita: Xxx
Nombre del evento: Xxx
Objetivo del evento: Xxx
Fechas del evento: 19 al 24 de diciembre del 2024
Lugar (ciudad y país): Bogotá – Colombia
Entidad que asume el valor de los tiquetes: Organización Meteorológica Mundial (OMM)
Entidad que asume el valor de los viáticos: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura (FAO)
Modalidad: Xxx (Seminario / Diplomado / Reunión / Taller)

3. COMPROMISOS DEL COMISIONADO

Por medio del presente formato, el funcionario comisionado se compromete cumplir los siguientes compromisos, so pena de incurrir en las faltas disciplinarias que correspondan: 

a) Legalizar la comisión, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al desarrollo de la comisión, conforme al procedimiento vigente, enviando el informe de comisión a la Oficina de Asuntos Internacionales del Ministerio de Ambiente (internacionales@minambiente.gov.co), al jefe inmediato y al Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano del Ideam (comisiones.exterior@ideam.gov.co). Realizar la entrega de memorias, fotografías y demás material del evento con la legalización de la comisión.

b) Realizar la socialización de las experiencias adquiridas y logros obtenidos en el escenario internacional. 

c) Realizar entrega dentro de los tres (3) meses siguientes a la comisión, el siguiente producto: __________________________________________

Adicionalmente, cuando la comisión sea de estudios mayor a 30 días, el funcionario debe dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 2.2.5.5.33 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el 648 de 2017 y se compromete adicionalmente a: 
      
a) Prestar sus servicios a la entidad que otorga la comisión o a cualquier otra entidad del Estado, por el doble del tiempo de duración de la comisión.
b) Suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación anterior, por el término señalado y un (1) mes más, y por el ciento por ciento (100 %) del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los salarios y prestaciones sociales que el servidor pueda devengar durante el tiempo que dure la comisión, cuando es de tiempo completo.
c) Suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación anterior, por el término señalado en el aparte anterior y un (1) mes más, y por el cincuenta (50 %) del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los salarios y prestaciones sociales que el servidor pueda devengar durante la comisión, cuando esta es de medio tiempo.
d) Reintegrarse al servicio una vez termine la comisión.


4. COMPROMISO DEL JEFE INMEDIATO DEL COMISIONADO

Notificar por correo electrónico (comisiones.exterior@ideam.gov.co) al Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano, al día siguiente hábil después de finalizada la comisión al exterior, si el funcionario regresó a su lugar de trabajo con normalidad a desarrollar sus funciones.

5. FIRMAS

Jefe inmediato					Comisionado




___________________________		________________________
Nombre: XXXX XXX XXX XXXX			Nombre: Xxxx Xxxxxx Xxxxx
Cargo: XXXXXXXXXXXXXXXX			Cargo: XXXXXXXX
Control de cambios
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